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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL .. 

,, 
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trucci6n de la unidad centroamerica
na."; 

e) El artículo 127, se leerá asf: "El Po-
der Legislativo se ejerce por un Con· 
greso compuesto de dos Cámaras: la 
Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado .. La. primera estará inte
grada por cuarenta y dos miembros 
y la segunda por dieciséis, electos to-
dos, con sus respectivos Suplentes 
directamente por el pueblo en una 
sola circunscripción nacional. 

En la Cámara de Diputados corres
ponderán veintiocho Representantes 
al Partido de la Mayoría y catorce 
al de la Minoría; en la del Senado 
corresponderán doce Senadores al 
Partido de la Mayoría y cuatro al 
de la Minorfa. 

Integrarán la Cámara del Senado 
dieciséis Senadores ·electos direc-

·• 

J ~ /. Congr110 Nacional tamente por el pueblo y el Candida· I · ':Jl::. to Presidencial del Partido Político 

t 
· que hubiese obtenido el segundo lu· . El Congreso Nacional de la República gar en la votación popular. También 

e Nicaragua, formarán parte de la Cámara del Se-
·. En Cámaras Unidas, nado con carácter de Senadores Vita· ¡· 

Decreta: . licios, los ex-Presidentes de la Repú- . ·., Arto. 1cr-.Ref6rmase parcialmente la blica que hubiesen ejercido la prest- , t 
Constitución Política de la República, en dencia por voto popular directo. 
los siguientes términos·: . Si por la incorporación de Sanado-

a) Suprimase del párrafo segundo. del res Vitalicios se rompiera la propor- / 
articulo 32, el concepto que dice: ción en que deben estar representa-
" Salvo los casos expresamente ex- dos los Partidos de la Mayorfa y de 
ceptuados por la Constitución."; , la Minorfa o sea dos terceras partes 

b) El inciso 2) del articulo 33, se leera y una tercera parte respectivamen~, 
así: "Votar en las elecciones popu- se incorporarán Suplentes del Part1-
lares."; do contrario, llamados por el Presi- · 

·..\: ·. c) El articulo 116, se leerá asf: "El Es-
1 

dente del Senado, en.n~eroáque res- j 
tado prohibe la formación y activ - tablezca dicha proporc10n m s apro- ~ 
dades del partido comunista y de los ximadamente posible."; f 
que sustenten ideologías similares, . f) El artfoµlo 137, se leerá así: "En car · 1 
lo mismo que de cualquier otro par- so de falta temporal o absoluta de 
tido de organización internacional. un Miembro del Congreso, lo susti:-
Los individuos que a ellos pertenez- tuirá el respectivo Suplente. Si fal-
can, no pueden desempefiar ninguna tare éste, el Presidente de la Cáma-
función pública sin perjuicio de las ra llamará a cualquier otro Suplen-
otras penas que la ley señale.''; te del Partido Político del ausente, 

.. 

d) Agréguese al Titulo IV un articulo sujetándose a las formalidades que 
que ocupe el lugar del articulo 1~6- los respectivos Reglamentos deter-
que pasará a ser 127- y que diga: minen. 
"Gozará de la protección del Estadc En caso de que los Suplentes asf 
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concurrir a la· Cámara, el Presidente 1 
de la misma llenará las vacantes con 1 
Suplentes de su libre elección."; 

g) Derógase el ordinal 3). del articulo 

h) El artículo 186, se leerá así:- "No po-

trucción y moralidad notorias que hu
biesen ejercido con buen crédito su 
profesión por más de diez años o hu
biesen sido Magistrados."; . 

139; - . 1 

.. drán ser elegidos Presidente de la 
~ República: 

1) El párrafo primero del artículo 227, 
se leerá así: "Los Funcionarios del 
Poder Judicial no .pueden desempe
ñar ningún cargo de elección popu
lar ni de nombramiento del Poder E
jecutivo ni de otra autoridad o Cor-

. . . 

• 1-El Militar que hubiese estado en 
servicio activo seis meses antes 
de la elección; 

2-Los Ministros de Estado que no 
dejen el cargo seis meses antes de 
la elección ; 

3-El que ejerciere el cargo de Ma
gistrado de las Cortes de Justicia 1 
en cualquier tiempo de los seis 
meses anteriores a la fecha de la t 
elección; 

4-El caudillo, los jefes de un golpe 

-

~ de Estado, de revolución o de 
cualquier movimiento armado, ni 
sus parientes dentro del cuarto 
grado 'de consanguinidad o afini
dad, para el período en que Se in-
terrumpa el régimen constitucio- • 
nal y el siguiente; 

5-El que hubiese sido Ministro de 
Estado o tenido alto mando mili
tar en el Gobierno de facto que 
hubiese alterado el régimen cons
titucional, ni sus parientes den-

. poración administrativa. Se excep
túan de esta disposición los cargos 
de enseñanza, de Miembros de Comi
siones Codificadoras o de reformas 
de leyes· de los Tribunales de Arbi
traje Internacional o de Misiones Di
plomáticas Especiales."; 

m) El artículo 280, se leerá así: "La 
Municipalidad de cada una de las ciu
dades cabeceras estará constituida 
por un Alcalde, un Tesorero, un Sin-
dico y un Regidor Fiscal. Los tres 
primeros corresponderán al Partido 
de la Mayoría y el último al Partido 
de la Minoría. El Síndico debe ser 
preferentemente abogado o entendido 
en derecho."; _ 

n) El artículo 281, se leérá así: "La or
ganización de las otras Municipali
dades será determinada por la ley; 
pero figurará necesari~mente un Re
gidor Fiscal que corresponderá al tro del cuarto grado de consan

guinidad o afinidad, para. los pe
ríodos a que se refiere el inciso ' ñ) 

Partido de la Minoría."; 
El artículo 289, se leerá asi: "Un 
Miembro de las Juntas Locales, co-. anterior."; 

i) El párrafo primero del artículo 187, 
se leerá así: "El Presidente de la Re-

1 pública podrá salir del país en ejer-

1 

cicio de sus funciones sólo con per~ 
miso del Congreso salvo que se diri-
ja a otro país de Centro América o 

1 a Panamá; pero en ningún caso su · 
ausencia podrá 'exceder de un lapso 1 

de tres meses. También podrá salir j 
• del pafs por un tiempo igual, sin per

miso del Congreso, siempre que de-1 
- posite el ejercicio de la presidencia 

en el llamado a reemplazarlo; pero si 
su ausencia ·pasa de tres meses, per,l 
derá el cargo por ese mismo hecho."; ' 

) El artículo 214, se leerá así: "La 
Corte Suprema de Justicia se com- · • 
pondrá de siete Magistrados. Dos de 
ellos corresponderán al Partido de la · 
Minoría." ; · 1 

k) El artículo 215, se leerá así: "Los 
Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia deberán ser no menores de 
treinta y cinco años de edad, ni ma
yores de setenta y el día de la elec
ción, nicaragüenses naturales, del es. 

. . tado seglar, ciudadanos en ejercicio 
· ~.sus dere~hos y abogados de ins-

• 

rresponderá al Partido de la Mino-
ría."; • · 

o) El artículo 333, se leerá así: "Siem
pre que deban elegirse o nombrarse 
Funcionarios correspondiente al Par- . 
tido de la Minoría, ya sea en los ca
sos ·contemplados en los artículos an- • 
teriores o en cualquier otro caso, la 
elección o nombramientQ recaerá en 
u,no de los tres' candidatos que para 
cada cargo propongan el Presidente 
y el Secretario de la Junta Directiva 
Nacional y Legal de tal Partido. Se 
exceptúan de esta disposición los Re
gidores Fiscales de las Municipali
dades que serán escogidos libremen
te por el Presidente de la República 
entre personas idóneas que pertenez
can notoriamente al partido de la 
Mino ria. 

Cuando el Partido de la Minoría 
tenga que presentar ternas en la for
ma establecida, lo hará dentro de un 
tiempo prudencial; y si requerida la 
Junta Directiva Nacional y Legal del 
Partido de la Minería deja transcu
rrir ocho días sin presentar las. ter
nas, el llamado a la escogencia hará 
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libremente la elección o el nombra
miento:"; 

Arto. 211- Refórmase parcialmente fa 
Ley Electoral, en los siguientes términos: 

Orisanto SacaBa, 
Ministro de Educación Pública. 

M. Armijo M.; 
Ministro de Fomento y Obras 

Públicas. 
a) El artículo 2, se leerá así: "Es obJ.i.. 

gación de los ciuda~nos inscribirse 
en los Registros Electorales y votar 
en las elecciones populares, con arre- . Franc. Gaitán, . 
glo a las disposiciones de la presen- Ministro de la Guerra, Marma 
te ley. ¡ y Aviación. 

También está obligado a inscribir- Enrique F. Sánc~, 
se todo nicaragüense que a la fecha 
de las inscripciones no tenga la edad Ministro .. de Agricultura Y.. Ganadería. 
constitucional para ~r ciudadano, 1 L. Somarriba, 

;F pero que fuere a cumphrla antes o a Ministro de Salubridad Pública. 
la fecha de las elecciones."; ¡ 

b) Derógase el articulo 39. 1 Ramiro Sacasa Guerrero, 

(.; ... _;_.~ . 
_-_,?;_'· 

... ,;·4 

'~ ";! 

~ :'f~.. . 
e) El artículo 99, se leerá así: "Los dos · Ministro del Trabajo. 

,· Partidos Políticos que hayan deposi.I .. 
.. , tado mayor número de votos en la 1 . Recibido de ma~os. del Excmo. Sr. Pre-
~ . elección popular de Presidente de la sid':nte de la .R~p~bhca a la~ .once ~e la 
~ :1,_ República, serán los Partidos Politi- ma~na. de~ diec1S1ete ~e abrif de mil no-., .. ;'ttf.G;~· cos Principales de la Nación. · l .vecientos cmcuenta Y cmco. 

· -:. Si uno de los Partidos Políticos J. J. Moralu Marenco 
Principales de la Nación se abstiene Secretario ' 

, 

de presentar candidatos, ocupará su · - · 
lugar el que hubiese obtenido el ter- Alberto Arg~llo V., 
cer puesto en la anterior elección y en Secretario. 
su defecto, el que se presente por Pe- ~ase al Poder Ejecutivo para su publi-
tición con mayor número de firmas.'.'., cación. ~ 

Dado en ~l Salón de Sesiones del Con- Dado el?- el Salón de Sesion~s del Con
greso en Cámaras Unidas. - Managua,, greso Nacional en Cámaras Umdas. - Ma
D.N., catorce de agosto de mil novecientos 1 ,n:igua, D:N., veinte de abril de mil nove.-
cincuenta y cuatro. cientos cincuenta y cinco. 

Mariano Argüello, A. Abaunza E., ' 
Presidente. Presidente. 

J. J. Morale8 Marenco, 
M. F. Zurita, José M. Zelaya O., Secretario. . . 
Secretario. Secretario. Alberto ArÚüe'llo•V., 
Recibido a la· una de la tarde del catar- · ~ecre~ario. 

ce de agosto de mil novecientos cincuen- ' · · Publiq~ese: - Ca8;& Presidencial. -Ma-
.ta y cuatro nagu~, DIStr~to Nac~onal, veinte. de abril 

· ... de mll novecientos cmcuenta y cmco. 
A. SOMOZA. A. SOMOZA, 

M. Salmerón. Presidente de la República. · 
Por aceptado, devuélvase el Proyecto al El Mi~istro de Gobernación y Anexos, 

•·· __ - Congreso Nacional, Managua, quince de a-' 
~ bril de mil novecientos cincuenta y cinco. El Ministro ! ~= Exteriores, 

~~ A. SOMOZA, O. Sevilla S. 
<:;;:; ::- Presidente de la República. El Ministro de Economía, 

M. Salmerón, - . E. Delgado. . 
Ministro de la Gobernación El Ministro de Hacienda. y Crédito Pú-

y Anexos. blico, 
Raf. A. Huezo. , -

O. Sevilla S., 
Ministro de Relaciones Exteriores. El Ministro de Eduación Pública ~ 

E. Delgado, Orisanto S~a. , __ .. J ~-
Ministro de Economfa. El Ministro de Fomento y Obras Ptlbli- '1 ~ 

cas, · ¿/' Ra/. A. Huezo, j M. Armijo M. , . . 
Ministro de Hacienda y Crédito El Ministro de Guerra, Marina y Avia-

Público. ción, 

---------~------------~---~---~~-"'"__:~ ~' 
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Frac. Gaitán O., 
El Ministro de Agricultura y Ganaderia, 

• Enrique F. Sánchez. 
El Ministro de- Salubridad Pública, 

L. Somarriba. 

rrespondientes al quinto perfodo constitu· 
cionol del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara del Senado.-Managua, Distrito Nacio· 
nal, diez y siete de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-A. Abáunza E., Senador 
Presidente.-P. Rener, Senador Secretario.T" 
Alberto Argilello V., Senador Secretario. El Ministro del Trabajo, 1'. 

Ramiro 'Sacasa. Guerrero. ,. 

El Presidente tle la. República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

Por Tanto: Publíquese-~asa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., 17 de Abril de 1955. 

_ -A. SOMOZA, Presidente de_la Repúbli· 
ca.-M. Salmerón, Ministro de la Goberna· 
ción. 

Que la Cámara de Diputados de la Repú
blica de Nicaragua, 

Decreta:· 
Unico:-Hase por instalada la Cámara de 

Diputados, en las sesiones ordinarias de 
quinto periodo constitucional del Congreso 
Nacional. 

Dado en el Salón de Sesiones de· la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., die
ciseis de Abril de mil novecien¡-os cincuenta 
y cinco.-Luis A. Somoza, D. P.-A. Mon
tenegro, D. S.-M. f. Zurita, D. S. 

Por Tanto: Publíquese-Managua, Dis· 
frito Nacional, dieciseis de Abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-M. Salmerón, 
Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el ~ongreso ha ordenalo lo siguiente: 

Df.CRETO No. 114 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico:-Hase por instalado el Soberano 

Congreso Nacional en las sesiones ordina
rias, correspondientes a su Quinto Periodo 
Constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con-
greso en Cámaras Unidas.-Managua, Dis
trito Nacional, diez y siete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. Abaúnza 
E., Presidente.-J. J- Morales Marenco, Pri· 
mer Secretario.-Alberto Argilello V., Se· 

• . gundo Secretario. _ 
. Que la Cámara del Senado. de la Repubh· . Por Tanto; Publfquese-Managua, Dis-

Sabed: 

ca de Nicaragua, trito Nacional, diez y siete de Abril ·de mil 
· Decreta: novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 

Unico:--Hase por instalada la Cámua ZA, Presidente de la República.-M. Salme· 
"del Senado en sus sesiones ordinarias co- rón, Ministro de la Gobernación. 

. I 

MENSAJE PRESIDENCIAL 
.. 

(Continúa 2) Dos Millones Trescientos Cincuenta Mil 
Córdobas ( <i 2.350,000.00); para las plantas 

Sin espacio suficiente para detallar la a- de la industria aceitera cuya materia prima 
plicación de las sumas consignadas, me ti· es la semilla de la palma africana y el coco, 
mltaré a s,e~alar que en ~I capftu~o ganade· se aportarán Doscientos Diez Mil Córdobas 
ro, los cred1tos para la 1mportac1ón de se- (' 21 0 ooo 00) 
mentales asctenden a Un Millón de. Córdo- ' · · . 
has(' 1.000,000.00); para la industrializa- El proyecto tendiente a mejorar los servi-
ci?n de leche se fijan Un Millón Trescientos vicios actuales de energfa eléctrica de tos 
Mil Sórdobas <<i l.3~0,000.~0); p~ra alma· principales lugares del área central del pafs 
cena1e y aprovechamiento industrial de la · U M ó D · ' 
semilla de algodón se senatan Cuatro Millo· repre~enta_un costo de . n ill n osc1en-
nes Doscientos Mil Córdobas. • • . . • . ·, . , tos Mil Dóla~es (US$ J .200,000.00), d~ los 
('f, 4.200,000.00); para ta industria jabonera cuales se est1m~ que el Banco lnternac1onal 
aparecen Seiscientos Sesenta y Cinco Mil de Reconstrucción y fomento podrá pro por· 
Córdobas ( ~ 665,000.00); en la construc- clonar la mitad, la otra mitad se financiarla 
ción del nuevo matadero de esta Capital la con el capital privado nacional, mediante la 
cooperación financiera del Instituto es de intervención del Instituto, 

s _ _.., . 
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• • • trufda, y para principiar la construcción del 
. En los ramos de Gobernación y Anexos, Sanatorio Nacional para Tuberculosos, que 
se han realizado obras de singular impor· será edificado en terrenos de la finca cSara
tancia en los diversos Departamentos del toga,, jurisdicción de Catarina, lugar que 
territorio nacional. por sus excepcionales ·cualidades ha sido 

El Municipio de León intensificó los tra- escogido p~ra tan importante obra, que ven
bajos de construcción del moderno mercado drá a satisfacer una impostergable necidad 
de aquella ciudad y continuó la pavimenta- nacional; Y ha elevado de treinta a sesenta 
ción de la misma. El de Granada avanzó la el número de camas que esta junta costea 
pavimentación de las calles de la población l'n el Sanatorio de Aran juez, proveyendo a es· 
y adquirió nuevos equipos para el mejor ser te Centro de todos los especificas modernos 
vicio de la Empresa Aguadora. El de Rivas para el tratamiento de los enfermos. 
celebró un contrato con el Servicio Coopera· A fin de dar facilidades a los Hospitales y 
tivo Interamericano de Salubridad Pública Centros de Asistencia de k>da la Repúbli· 
para la moderna instalación de un sistema de ca, con fecha 1 de julio de 1954, se dispuso 
agua potable, por un valor de Ochocientos reorg3ilizar en forma adecuada el Almacén 
Mil Córdobas (<J 800,000.00); y trabaja acli- de Asistencia Social, proveyéndolo de me· • 
vamente en el encunetado de las calles de a· dicinas, material médico·quirúrg.:>o ) otros 
quella cabecera departamental. El de Chi· artlculos importantes, bajo la administ_ración 
chigalpa ya inauguró su servicio de. agua de la junta Nacional,· lo que está dando 
potable. Asfmismo en llls diversas pobla- muy buenos resultados ... • .. 
clones del pafs las Municipalidades han rea- · Las juntas Locales de Asistencia Social, 
lizado construcciones, reparaciones e insta con la. ayuda económica que les proporcio
laciones de importancia, en beneficio de la na la junta Nacional, y con sus propios in· 

·colectividad. gresos, han correspondido a los fines de su 
El Patronato Nacional de Reos con la instituto,_ realizando 'Útiles mejoras en los 

ayuda del capital privado está empeflado en Centros a 1iU cargo. 
la construcción de una Cárcel Modelo, que Los Hospitales de Chinandega, León, 
estará situada a inmediaciones de la Villa Bluefields, Granada, Masaya y jinotepe, pu
de Tipitapa, centro penal que tendrá todos sieron al servicio del público sus equipos 
los departamentos y servicios necesarios pa- de Rayos X. 
ra esta clase de establecimientos, y donde Anexo al Hospital de San Pablo de la ciu
debe realizarse en forma práctica el moder· dad de Btuefields se inauguró un pabellón pa
no derecho penal nicaragüense. ra tuberculosos, que fué bautizado l)ondado-

Los Patronatos Departamentales han teni· samen¡e con el nombre de mi progenitora~ 
do mucha actividad en el período que com· Tiene capacidad para veinte camas y losapar·" 
prende este Informe, haciendo reparaciones tamientos adecuados para sus servicios. Su 
y acondicionamientos en las varias cárceles costo ascendió·a Sesenta Mil Córdobas .... 
del paf s. Se dest11can entre otras obras la (<.f 60 000.00). 
fundación de la Escuela de Observación Ju· És digno de todo encomio la labor reali· 
venil y de una Biblioteca en la cárcel de zada por la junta Local de Asistencia So· 
cLa Aviación,, de esta ciudad. cial de Managua, destacándose por su im- . 

Con el fin de llevar al mayor número po- portancia los siguientes trabajos: En el Hos· • 
sible de personas desprovistas de medios pital General de Managua se han construí
suficientes los beneficios de ta Asistencia do diversos apartamientos para el personal 
Social, mi Gobierno ha gastado en este ra- directivo de la lnstitúción y para los varios 

. mo administrativo, la suma de Quince Mi· servicios. En la actualidad se edifkan ocho 
·-:;:;. !Iones Trescientos Cinco Mil Trescientos piezas para salas de maternidad, de traba· 

Cincuenta y Seis Córdobas y Cincuenta y jos y de partos, con un costo de Trescientos 
Dos Centavos (<.f 15.305,356.52). · Mil Córdobas('$ 300,000.00), las cuales ten-

la junta Nacional de .Asistencia Social drán las comodidades necesarias. 
di~tribuy~ Tres Millones ~etecientos Treinta En el moderno Hospital de Managua tra· 
Mil Trescientos Setenta <;ordobas. . . . . . . . . bajan 280 obreros. Ya está concluido el te· 
(~ 3.730,3?0.00), provenientes de. los pro· cho con su correspondiente pintura, y el 
duetos lfqi.u~os de 1~ Loterfa. Nacional, en· 50°!o de todo el edificio ha recibido el aca· 
tre los hospitales, asilos y diversos centros hado final. De la estructura solamente ha· 
de asistencia social ya establecidos, asf co- ce falta rematar la parte central del cuarto 
mo ~ntre los nuevos creado~. La jun!a. ha piso, donde se erigirá lá capilla y las habita· 
destmado la suma de Un Millón Setecientos ciones para el personál administrativo. 
Mil Córdobas C'S 1.700,000.00), para iniciar . 
la construcción de un moderno hospital de La junta Constructora del Hospital re-
enfermos mentales que tendrá capacidad cientemente ha suscrito un contrato para la 
para quinientos pacientes, aprovechando adquisición e instalación de los equ!pos Y 
~omo es natural, la parte actualmente cons- accesorios de agua potable, caliente y frta, 
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aguas negras, sistema eléctrico, lavanderf a y 
desinfección y esterilización. El costo aproxi 
mado de estos equipos asciende a Trescien· 
tos Once Mil Quinientos Sesenta Dólares 
(US' 311,560.00). Una vez instalados. di 
chos servicios, el Hospital será puesto a la 
disposición del público, 

edific1acación del que será sin duda el más 
moderno y eficiente mercado de .Nicaragua. 
Para este fin, y a iniciativa del Poder Ej·cu· 
tivo, autorizásteis la emio;ión especial de bo· 
nos por Dos Millones Quinientos Mil Cór· 
dobas ((J 2.500,000.00) denominados •Bo 
nos del Distrito Nacional - Mercado Boer 
1954-1962•. Dentro del ritmo ordinario de sus labores, 

el Ministerio del Disirito Nacional ha logra· A iniciativa también del Poder Ejecutivo, 
do en este periodo notables adelantos para reformásteis el Articulo to. de la Ley de 26 
la ciudad de Mana~ua, procurando ajus- de junio de 1935, haciendo cesar sus efec
tarse en todo lo posible a planes y proyec- tos en cuanto a los terrenos ejidales del Dis
tas preparados de acuerdo con la técnica l trito Nacional y autorizando al mismo tiem
moderna. , · po a éste par~ vender tales terrenos a sus 

Como piso previo para impulsar firme. actuales poseedores. Esta ley fué reglamen· 
mente sus trabajos, hizo un pedido de ma- tada por decreio Ejecutivo No. 867 y de a
quin:iria y equipo para con:,trucción, pavi- cuerdo con una y otro, ya se están trami. 
mcnración, limpieza y rieg1J de calles, a la tando las solicitudes de los i'ltere~ados, ini
Casa Ferrostal de Alemania, en condicio· ciándose asf la transformación de ese fuerte 
nes favorables de crédito, por valor de más capital inmobiliari11 de la comunidad .en di
de Quinientos Mil Dólares (US$500,000.00). nero efectivo que, una vez invertido confor
La mayor parte de este material ya .está me las previsiones legales, se traducirá en 
prestando servicio. · progresos notables para Managua.· ~ 

El rigor del invierno pasado trastornó un . · · 
poro lo:; planes del Distrito Nacional sobre · (ContlllUOJ . 
pavimentación, no obste lo cual -se pavi
mentaron 65 cuadra!>; se colocaron tuberfas 
en una extensión de 70 cuadras y se cons· 
truyeron cunetas a lo largo de 145 cuadras. 
Simultáneamente ha debido atenderse al 
mantenimiento de las calles afectados por 
el tendido subterréneo de cables para los 
teléfonos automáticos, Jo que ha absorbido 
una parte de las facilidades con que el Dis· 

... trito Nacional cuenta para las tareas de pa· 
vimentación. . .. 

Tribunal de Cuenta• 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

T R 1 Bu N A L ·o E c Uf N TA s 

Managua, D.N., 25 de Marzo de 1955. 

Ref. 2-A -Circular Administrativo No. 15<) • 

A1gunos de los poryectos de que os ha- Senor 
blé en mi anterior Mensaje, entonces en es· Tesorero General .. 
tado de estudio y preparación, se encuen- Ciudad. 
tran ya en marcha. Asf el 19 de febrero se 

La presente tiene por objeto dejar sin 
efecto lo!\ términoi de mi carta mimeogra· 
fiada del 27 de Octubre de 1954, por haber 
queda 10 modificada y ampliada por los si
guientes documentos:. 

-.,. 

·<:;~ 
.. ·'"'11! 

•-º 

. iniciaron los trabajos de construcción del 
modeno matadero de Managua. Para su U· 
bicación, y de!ipués de los estudios y consi
deraciones preliminares, se compraron Cua
tro y Media Manzanas de terreno a orillas 
de Acahualinca, cercanas a l:i línea férrea y 
al Lago de Managua, en la nueva clona In· 
dus1rialt de esta ciudad. 

a ) Decreto Ejecutivo de 29 de Septiembre ~· 
de 1954, publicado en cla Oact'ta, No. ·· 
221 dd lro de Octubre de 1954; 

· El objeto de esta obra es satisracer las ne- b) 
cesidades de la ciudad de Managua por lo De<:reto Ejecutivo del 18 de Enero de 

195.'S, publicado en •La Gaceta. No. 
~ 40 del 18 de Febrero del mismo afto; y -que hace al abastecimiento de carne de ga· 

nado vacuno y porcino, y comprende la 
instalación del matadero propiamente di· c) Carta para Ud. del seftor Mini.itro de 
cho, un frigorffico y plantas para la indus· Hacienda, de esta misma fecha. 
trialización de los residuos del destace. Pa- · . . 
ra su ejecución se ha contemplado una in- A conhnuac1ón, ~omenzando con el Ca· 
versión inicial de Dos Millones Quinientos tálogo de Cuentas, 1astru~o. a Ud. sobre la 
Mil Córdobas (ti' 2.500,000 00). La· in ver· part.e contable de las act1wdades de ese or· 
sión iotal puede llf'2ar a Jns Tres Millones ganismo, de acuerdo co.n los conceptos de 
de Córdobas (IJ 3 000,000.00). • los documentos a, b, e, citados. 

Por otra parte se ha demolido el antiguo 
Mercado Boer, para iniciar muy pronto la 1.1 

1 Cuentas de los fondos: 
En el Banco Nacional 

-' 

-
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11. l fondos Presupuesto 
11.2 Depósitos a la orden del Teso· 

rero General 
1 2 En Tránsito 

12.1 fondos Presupuesto 
12.2 Depósitos a la orden del Teso

rero General 
1.3 Préstamos al Gobierno: 

13.1 Depósitos a la orden del Teso
rero General 

2 Cuentas de Chequeras: 
2.1 Del Presupuesto 
2.2 .. Del Tesorero General _ . 

- 3 Cuentas de Cheques Emitidos: 
3.1 Del Presupuesto 
3.2 Del Tesorero General 

4 Cuentas de Orden: 
4.1 Existencia de Cheques del Presu· 

puesto 
4.2 Existencia de Cheques de Tesorerfa 

General 
4.3 Cheques a entregar • 

Prontuario para el manejo de las cuentas: 

~;,:. 
: ': . 

O - Débitos o Cargos - C - Créditos o 
Abonos - S - Saldos , 
OC - Documentación comprobatoria 

1 Cuenta de los fondos: 
1.1 En el Banco Nacional 

11.1 fondos Presupuesto: - D: Con la 
confirmación Bancaria de las consig
naciones de fcindos ordenados por el 
Ministerio de Hacienda a la orden 
del Tesorero General - OC: Nota 
de Credito Bancaria - C: con los 
cheques pagados por el Banco Na
cional d~ Nicaragua - OC: Los 
cheques cancelados, las listas meca
nizadas y las Notas de Débito corres-

\ pondiente - S: - representa la dis· 
ponibilidad de fondos en el Banco 
Nacional de Nicaragua. 

11.2 Dl'pósitos a la ororn del Tesorero 
General - D: Con la confirmación 
8,rncaria de los depósitos hechos por 
las Administraciones de Rentas y 
ron la devolución de préstamos he· 
chos al Gobierno - OC: Nota de 

·--

12.2 

'[º, 

13.1 

Tesorero General - OC: copia fiel 
de la orden ministerial - C: es 
operación correlativa de el 1.1 fon· 
dos Presupuesto, 'en O - S: repre· 
senta las consignaciones de fondos • 
no confirmadas por el Banco Nacio-
nal de Nicaragua. 
Depósitos a la orden del Tesorero 
General - O: con los depósitos 
hechos por las Administraciones de 
Rentas aún no confirmados por el 
Banco Nacional de Nicaragua -·OC: 
Las papeletas de depósito recibidas 
de las Administraciones de Rentas. 
C: es correlativa de e 11.2 Depó
sitos a la orden del Tesorero Gene· 
ral•, en D .:._- S: representa los de
pósitos no confirmados por el Banco 
Nacional de Nicaragua. • 
1.3 Préstamos al Gobierno: 

Depósitos a la orden del Tesorero 
General - D: con los traspasos de 
fondos ordenados a cGobierno de· 
Nicaragua> - Cuenta General Cór
dobas• - OC: copia de la orden 
Ministerial y Nota de Débito Banca· 
ria -- C: : con el reembolso de estos 
traslados OC: c·opia de la orden ·Mi· 
nisterial y Nota de Crédito Bancaria 
S: representa el saldo deudor del Go· 
bierno. · 

2 Cuenta de Chequeras: 
2.1 Del Presupuesto - O: con los che

ques mecanizados debidamente fir· 
mados por el Tesorero General - D 
C: Detalle global de las nóminas 
recibidas - C: es correlativa de c l 2.1 
fondos - P,resupuesto•, en D - S: 
representa la disponibilidad para emi· 

22 
tir cheques del Presupuesto. 
Del Tesorero General :- D: con los 
cheques d~ devolución de depósitos, 
librados por el Tesorero General, 
sean éstos mecl\flizados o no - DC: 
Minutas de Cheques elaborados por 
el Teso re ro General - C: es correla
tiva de 12.2, en D - S: r.epresenta la 
disponibilidad para emitir cheques 

. de devolución de depósitos~ 
C1édito Bancaria y copia de orden 
Ministerial y Nota de Crédito por los 
pagos del Gobierno - C: con los 
cheques pagados por el Banco Na- 3.1 
cion"I de Nicaragua y por Transfe-. 
rendas a Cuenta General Córdobas-

3 Cuenta de Cheques Emitidos: 
Del Presupuesto - O: es correlativa 
·de cl 1.1 fondos P1esupuesto>,· en 

... 

DC: Los cheques cancelados, es· 
tados de cuenta mensual y orden MI· 
nisterial autorizando los traslados a 
Cuenta Gert'eral Córdobas. - S: re
presenta la disponibilidad de fondos 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

1.2 En Tránsito: 
12.l fondos Presupuesto - O: con la 

autorización del seftor Ministro de 
Hacienda al Banco Nacional de Ni· 
car agua, consignándole fondos al 

3.2 

C - C: es correlativa de 2.1 Del Pre· 
supuesto, en D - S: represenia los 
Cheques del Presupuesto en circu· 
!ación o sean los emitidos y no pa· 
gados por el Banco Nacional. 
Del Tesorero General -- O: es corre-. 
lativa de el 1.2 ·Depósitos a la orden 
del Tesorero General>, en C - C: es 
correlativa de 2.2 del Tesorero Ge· 
neral, en O - S: representa los che· 
ques de devolución de depósitos en 
circulación, o sean los emitidos y no 
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pagados por el Banco Nacional. oportunamente los cheques que el último de 4 Cuentas de Orden: cada mes conserve en existencia; y los che· 4.1 Existencia de Cheques del Presu- ques cancelados que durante el perfodo le puesto - O: operación simultánea a haya devuelto el Banco Nacional de Nica-0, de c2.1 Del Presupuesto• - C: ·ragua. 
con el envfo de Cheques a las Admi· El procedimiento completo para doc u nistraciones de Rentas; Ministerio de mentar el descargo de los cheques del Pre· Hacienda y también con las entre~as supuesto, es el siguiente: A las 3 de 1 a directas hechas por el Tesorero Ge· tarde del último de cada mf's, el Tesorero neral a los beneficiarios o a sus apo- General traerá consigo, sin excepción, a la derados - OC: copia de las remi· Sección Mecanizada del Tribunal de Cuen· siones con el correspondiente cRe· tas, todos los cheques en existencia a esa cibf Conforme> y las nóminas o in· fecha.. Dicha Sección elaborará el lnven· ventarios con el autó~rafo de los be· fario de esos cheques, uno correspondiente· neficiarios o de sus apoderados res- a cada nómina, entregándoselos en tripli· pectivamente - S: representa los che- cado al Tesorero General junto con los Che· ques que tenga en existencia el Teso· ques respectivos, para que nuevamente las rero General. lleve a su Despacho. 

_4.2 Existencia de Cheques en Tesorería La suma a descargar, será la diferencia General ·- D: operación simultánea entre la existencia al principio y al final de a la D, de c2.2 del Tesorero General> cada mes, computada así: 
- C: ~on el ~nvfo. de cheques de a) Valor ·de las nóminas e in· d~volu_c16n de oepós1tos a la~ Adml. ventarios en existencia al nistrac1ones de. Rentas y también con comenzar el mes ~ 
las entregas directas hechas _P?r. el b) Mas valor de las nóminas 
Tesorero Ge!Jeral a los ben.ef1c1anos recibidas dentro del me"' - OC:. cop1~ de las remisiones co~ Suma: <i 
el cRec1bf conforme> de los. Adm1· c) Menos valor de las lfneas 
nlstradores .d~ .Rentas o r~c1bos de en blanco en las nóminas y los benef1c1anos, respectivamente. en los inventarios de fin 

.. - S: represe~ta l?s cheques qu~ .del mes, que representan . tenga en ex1stenc1a el Tesorero Ge los cheques no entregados 
neral. d) Saldo a descargar <i ----4.3 Cheques a Entregar - D: operaclQ· 
nes correlativas a C, de c4.1 - Exis· 
tencla de Cheques del Presupuesto> La documentación comprobatoria del y •4.2 fxisten~ia de Cheques de Te- descargo, será: 
sorerfa General• - C: operaciones , t )-Inventarios de principio del correlativas a D, de 4.1 y. 4.2 - S: ·mes; " 
representa la suma de los cheques 2 )-Nóminas recibidas entre el del Presupuesto y los de devolución tro. y llltimo del mes, tenidas de depósitos que tenga en existencia en servicio de entregas; 
et Tesorero General. 3 )-Copia de los inventarlos de 

Disposicio~s Oenerales cheques en existencia al final • Las operaciones tendrán que cortarse del mes; 
mensualmente levantando un Balance de 4 )-Copia de las remisiones des· Totales y Saldos. La rendición de cuentas pachadas a las Administraclo-al Tribunal de Cuentas, se hará por medio nes de Rentas y Ministerio de . de dicho. balance, agregándole, además de Hacienda. 
los documentos comprobatorios ya citados, Un tanto del inventario de final los siguientes: '• substituirá a las nóminas originales 1 ) Inventario mecanizado de las existen- efectos de continuar la entrega de 

cios de cheques al último de cada ques. 

de mes, 
para los 
los che· 

mes. Como tanto las nóminas de pago fijas, 2) Detalle mecanizado de los cheques como las de pago variables, llevarán nume· pagados por el Banco Nacional de Ni- ración sucesiva ininterrumpida, fácilmente caragua, durante el mes que fina. se podrá controlar el número de nóminas 3) Detalle ·mecanizado de los cheques en que deban contabilizarse cada mes, esta .. circulación, o sea la diferencia entre bleciendo reconciliaciones periódicas con la lo emitido y lo pagado por el Banco Sección Mecanizada de ·este Tribunal. . Nacional. cCheques devueltos a Tesorerf a General• El departamento mecanizado elaborará Los Administradores de ·Rentas devolve-los documentos 1, 2 y 3, para lo cual el Te· rán cheques a esa Tesorerfa General, cuan· sorero .General, tendrá que proporcionarle do observen·toa siguientes casos: 

• 

-t 
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a) · equlvocacló,n en el nombre del verda· son 1 Matthey y Co. Ltda.; el 3 de julio 
dero beneficf ario¡ de 1953. 

b) que el valor del cheque deba dlstri· 
huirse entre dos o más empleados que 
hayan desempeftado el cargo en .ese 

,. periodo de pago¡ 
e ) que parte del valor del cheqne deba 

anularse y la otra distribuirse entre los 
que lo devengaron; y 

d) que el cargo no haya sido desempe· 
nado, en cuyo caso hay que anular el 
cheque. 

Al tener en mano los cheques devueltos, 
Ud. tendrá que ajuntar la existencia real de 
cheques, con sus libros, para lo cual jorna
lizará un asiento en .forma deductivo (ntl· 
meros rojos) en todas las cuentas que fue· 
ron afectadas al remitir tales cheques a las 
oficinas fiscales que las devolvieron. 

Inmediatamente procederá a enviar los 
cheques a la Sección Mecanizada de este 
Tribunal, bajo conocimiento razonado en 
cada caso, a fin de que sean repuestos los 
enumerados en a, b, e, y anulado de los re· 
gistros los del punto d). En este caso, al 
obtener el acuse de recibo del Tribunal de 
Cuentas procedera ~ jornalizar en sus libros 
también deductivamente (ntlmeros rojos) al 
asiento de descargo en las mfsmas cuentas 
afectadas con el cargo original. 

Serfa aconsejable que inmediatamente de 
recibidas las devoluciones de cheques, sean 
enviadas al Tribunal de Cuentas, con lo 
cual esa Teso~erla mantendrfa depuradas 
las existencias de cheques en su poder, 
prestando C'lpedición a la reposición de los 
che.ques en beneficio de los Interesados. 

Agradecerla a Ud. que de acuerdo con 
sus experiencias me hiciera las observado· 
nes o sugerencias atineutes al mejoramiento 
de las presentes instrucciones. 
• Esperando su acuse de recibo me sus
cribo, su 

Atto. y S. S., 

Emilio Pereira A., 
Presidente, del Tribcnal de Cuenta1. 

Considera ti do: 
Segtlrt el certificado de análisis presentado, 

en los metales exportados, se encontrarort 
de oro puro 79 kilos 143 gramos (no se to· 
ma en cuenta la plata, porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 
el kilo neto de oro, dan USf 1,345.43 y co
mo la Compaftfa ya había pagado US$ 
1,631.65 hay a su favor el saldo de , , • . , , 
USi§ 286.22. 

Por !anto! 
El suscrito Contador de Olosa, oldo el die· 

tamen fiscal y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas . de 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

• Resuelve: 
Se reconoce a la Luz Mines Limited, · la 

cantidad de Doscientos Ochenta y Seis Dó· 
lares y 22/100 (US$ 286 22), q_ue el seftor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
m11ndar a devolver. 

Notiffquese y publfquese en cla Gaceta•. 
-U. Huete.-j. Zelaya O., Srio. 

Es conforme. - Managua, D. N., 24/9º/54. 
-J. Zelaya O., Srio. 

• 
Reclamo N•. 10,381 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen. 
Managua, D.N., diez de Enero de mil nove· 
cientos cincuenticinco.-las once de lama· 
nana. 

Vistos, 
Resulta: 

E'n carta del 28 de Octubre de 1954, el 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la 
Luz Mines Limited, pidió a este Tribuna.! la 
devolución de U$ 345.32, ·que su repre
sentada pagó de más en póliza No. SA-
2118, de la Aduana de Managua, por la 
exportación de 101 kilos 249 gramos de oro 
en barras y 24 kilos 658 gramos de plata, 
fundand~ su petición en el adjunto certifi· 

: -~ - -' Reclamo Nº. 10, 162 cado de análisis extendido por la johnson, 
):~; Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Matthey y Co. Ltda., el 1 ró. de Septiembre 
-~~~; _ Managua, D. N., once de Septiembre ·de 1954. 

:.;.¡.-_~-:: 

de mil novecient9s cincuenta y cuatro.-Las Considerando: 
once de la maftana. Segúri el certificado de análisis presentado, 

Vistos, en los metales exportados se encontraron de 
Resulta: oro puro 101 léilos 186 gramos, (no se toma 

En carta del 27 de Agosto de 1953, el do<:· en cuenta la plata, porque pertenece a una 
tor Mariano Argüello Vargas, a nombre de la mina matriculada), que a US$ el kilo 
Luz Mines Limited, pidió a este Tribunal la neto de oro, dan US$ 1,720.16 y como la 
devolución de US$ 286 22, que su repre- Companfa ya habfa pagado US$ 2,065.48, 
sentada pagó de más en póliza No. SA hay a su favor el saldo de· US$ 345.32. . 
-1994 de la Aduana de Managua, P-Or la · Por Tanfo: 
exportación de 79 kilos 983 gramos de El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

. : ·~ 
oro en barras y 37 kilos 709 gramos de dictamen fiscal y corrido«i los demás trámites 
plata, - fundando su . petición en el adjunto le¡ales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
~ertificado de análi&is extendido por ti John· Re¡lamentaria · del Tribunal. de Cuentas de 

l._: :~ 
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15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 ceta>.-U. Huete.-J. Zelaya O., Srio. 
de Septiembre de 1909; Es cor1forme.-Managua, O. N.1 23/1.'/55. Resuelve: - J. Zelaya C., Srio. Se reconoce a la Luz Mines Limited, la cantidad de Trescientos Cuarenta y Cinco Dólares y 32/100 {US$ 345.32), que el seftor Recaudador General de Aduanas se servirá mandar a dnolver. • Notiff quese y publrquese en cla Oaceta•. -U. Huete.-J. Zelaya O., Srlo. Es conforme.-Mam1gua, O. N., 23/t.-/55. -J. Zelaya O., Srio. 

Reclamo N•; 10,378 Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Managua, D. N., diez de Enero de mil no· vecientos cincuenticinco.-Las once de la manana. I' .:~~· 
Vistos, 

• Reclamo N•. 10,382 Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Managua, O. N., diez de Enero de mil nbve· cientos clncuenticinco.-las once de la ma· nana • 
Vistos, 

. Resulta: En carta del 28 de .Octubre de 1954, el doctor Salvador Castillo, a nombre de la Luz Mines Limlted, pidió a este Tribunal la de· volución de US$ 374.78, que su rer~esentada pagó de más en póliza No. SA-2126, de la Aduana de Managua, por la exportación de 109 kilos 714 gramos de oro en barras y 29 Kilos 564 gramos de plata, fundando su Resulta: . petición en el adjunto certificado de análisis 
En carta del 29 de Octubre de 1954, la extendido por la Johnson, Matthey y Co. 

Companfa Minera del jabalf, en su propio Ltda., el 30 de Septiembre de 1954. 
nombre, pidió a este Tribunal la devolución Considerando: de U~$ 160.48, que pagó de más en póliza Según el certificado de _análisis presenta· 
N• 2059, de la Aduana de Managua, por la do, en los metales exportados se encontra· 
txportación de 4 barras de metales concen- ron de oro puro J09 Kilos 611 gramos (no se 
trados, basando su.petición en certificado de toma en cuenta la plata, porque pert~nece a 
análisis expedido por la Johnson, Mattheey y una mina matriculada), ,que a · US$ 17 00 el 
Co. Uda., el 31 de Enero de 1954. Kilo neto de oro dan US$ 1,863.39 y como Considerando: la Companfa ya habfa pagado U~$ 2,238.17, 

Que examinado el certificado de análisis hay a su favor el saldo de US$ 374. 78. 
presentado, se constató que los metales ex· Por Tanto: 
portados produjeron J.042,388 onzas de El suscrito Contador de Olosa, ofdo el 

O Y J 689 98 de 1 t dictamen fiscal y corridos los demás trámites 

or . , onzas p a a, que a ..••.•• US$ 35 06 y US$ 0.825 por onza, respectl· legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley. 
vamente, según nota de crédito de los refi- Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
nadores, dan un total de US$ 37,940 35; de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 20 
modo que liquidado el 2% sobre dicha de Septiembre de \909: • 
cantidad, que es el impuesto de exporta· Resuelve: ción · y participación del Estado que está Se reconoce a la Luz Mines Limifed la 
obligada a pagar dicha Companía, según el cantidad de Trescientos Setentll y Cuatro 
Art. 271 Cn. y carta del senor Ministro de Dólares y 78/100 (US$ 374 78), que el 
Hacienda del 16 de Julio ·de 1940, sin hacer seftor Recaudador General de Aduanas se 
ninguna deducción· por Rastos que haya servirá mandar a de.volver. tenido la Compaftia en concepto de flete Notiffquese y publfquese en •La Gaceta•. 
marltimo, empaque, seguro, refinamiento, -U. Huete.-J. Zelaya O.,, Srio. 
etc., el adeudo de la reclamante suma . • • • • Es conformeo.-Managua, O. N., 29/l."/55. 
US$ 758 81 y como tenia pagados... • • • . • J. Zelaya O:, Srio. US$ 919.28, hay a su favor una diferencia de U5$ 160.47, que debe devolverse. 

Por Tanto: SECCION ·JUDICIAL Oído el dictamen fiscal y corridos los demás trámites legales, el infrascrito Conta· REMATES · dor de Olo~a. apoyado en el Art. 182 de la Cuatro de la tarde~~ !~{~tldós Abril corriente, 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas venderánse al m1rtlllo, en el local este ju1 gado, ai
de-15 de Diciembre de 1899 y el decreto de gulentee blenee pignorado•: Industria de drstace 
20 de Septiembre de 1909. de cerdo1, ln1talada en barrio Barrios, uta cii1dad, 

Rl'suelve: en terreno• propio• de dona Blanca de Linaret, 
Se reconoce a la Companía Minera del con1i1te!lte: todos 101 útiles necesarios para dicho negocio; do1 calderos grande1, uno con capacidad 

Jabalf, la ciintidad rle Ciento Sesenta Dóla- cinco latas y otro de cuatro latu, ·panas, cuchillo1 · 
rl's y 47/IOO (US$ 160.47), que el senor. y demát uten111io1 menores; casu y galerones (no 
Recaudador General de· Aduanas se servirá el terreno) en que está ln1talad1, a saber: media-

d ' ¡u11 de ocho y media var11 de largo por ocho de 
man ar a devolver. ! ancho y callón piso embaldozado de diez varaa 

Notiffquese y publlquese en cLa Oa· largo por ocho de ancho, conetrucclón tablas cuar· 
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tón, techo t'j11 barro, o mat,rlalH de 111 mismas, 1 oriente, potrero El Ojoche, de ~obert'I Co11tl; po
c110 demolición; un corretón medid11 corrlentea, nlent,, camino en medio, finca La Martinclla, de 
color hlanquizco, con ruedaa, armadura hierro. y; Nemealo Oa1da. 
llantu hule, para acarreo carne, y caballo colorado BaRe novecientos córdobn. 
(retinto) frontino, con manche blanca en la lente,¡ Ejecución Ramón Baltodano Mendieta contra Ma· 
copete, cola y extremidade1 pelo negro, con apero• 1 ria teresa Valverde. 
correspondientes. · Qiránse po1tore1. 

Todoa en ejecución del Dr. Oulllermo Sánchez Uado en el juzgado Local Civil. Dlrlamba, a 101 
Aráuz, como apoderado del Dr Santot Jlméncz Ar- dleclsei1 dl11 del mead~ Abril de mil novecientos 
güello, contra deudores prendarlo• Juana Oaltán 1 cincuenta. y clnco.-Pedro J. Pérez. - Carlos A. Za-
Martfnez y Ou1tavo Cl1nero1. pata, Srio.-8.30. 

Oiránae po1t11r11 legales. 
Dado en Jurg•do t.:ivll Distrito Segundo Mana-

gua. Managua, trH po1merid11m11 catorce Abril 
mil noveciento1 cincuenta y cinco.-J. Vclásqucz 
P.-Oonzalo Cuadra, Srio. (Sello). " 

f1 conforme. Managua, catorce de Abril de mil 
noveclento1 cincuenta y cinco.-Oonzalo Cu1odra, 
~o. 33 

. N9 1146 
Once maftana catorce Mayo próximo, local Juz

gad o 1ubutarán1e 1igalentea predio• rú1tico1 ubi
cado• en Bluefield11 departamento Zda)a: 1) cien
to cincuenta hectáreas, lindante: oriente, 01lberto 
Halsalle; occidente, Callo fuaebio; · norte, Cano 
Henry; aur, 1ucesión A. Belanguer; b) de vrlnte 
manunH, lindante: orleate, occidente y sur, finca 
Santa Matilde; norte, Conllen1 Creek. 

Ejecuta: lJr. Julio Ponocarrero frlxlone al Dr. 
Onofre Sandoval. 

Valor dado por 101 perlto1: ocho mil qulnlento1 
córdobaa, y ae oyen po1tur11 que no bajen de lo• 
dos tercios. 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto. 
Abril de mil novecientos cincuenta 
C. Morales V., Srlo. 

León, trece de 
y clnco.-Julio 

3 3 

N9 1171 
Tru tarde, veietlslete mea corrlentr., rematarbe 

mejor postor cua habitación techo trjaa barro, pa· 
rada horcones, parede1 henchldu, piso ladrillos 
cemento, corredor adyacente, recámara Interior, 
aervicios higiénicos, con•truida en un 1olar de trein· 
ta varu en cuadro, ubicado Cantón Sur cata ciudad, 
lindante:' oriente, calle intermedia, cua de Emilia 
Palacios de frenzel; occidente, Oabrlela viuda de 

·Ortega; norte, .,olicarpo Outiérrez; y 1ur1 Justo Pas· 
tor Montenegro, ahora juan Caatro Rivera. Perte
nece a aucea1on Oregorlo Lastro Rodrlgun 7 1e 
subasta por no admitir cómod• divl1ión. 

Base remate: diez y 1el1 mil córdobas. 
Oyense posturas lrgalca oficina juez Partidor 

Doctor t.dmundo Lópe! cata ciudad. 
J•notega, Abril uno, mil novecientos clncuent11 y 

cinto.7 :iergio Zeu O., Srio. 3 2 

N9 1181 
Once mailana, tres Mayo próximo 1ub11taráse 

finca situada jur1•dlcción jlnotepe, lindante: orien
te, 1ur1 Agustln Vindel; poniente, Ninfa Román y 
Reyrs; norte, Oabr1el Narváez, 

Base remate: siete mil ciento aetentlnune córdo· 
bu y 1eaent1 centavoa, 

Oyense pJaturu. 
Ej,cuclón: Maria Jo1efa Hernández contra Juan 

Narváez Medri¡,no. 
Dado juzgado Civil Distrito. M1satepe, diecio

cho Abril mil noveclento• clncuenticinco.-Eduardo 
Caldera Vega.-Carlo1 B. Rulz O., Srio.-6.SD. 

' 3 1 

TITULOS ~UPLETORIOS 
N9 892 

3 l 

Cruz Carballo, 1ollclta titulo 1upletorlo fincas: rú .. 
tlca, do1 manzanas más o meno•; oriente, fulgén
c10 Sevilla, Sucesores lgnada Vásquez; poniente, 
mediando camino, EUu Sánch,z; norte, Vicente l.ó· 
pez; 1ur, IUC"SOrea Cruz Hernández. Urbana: orlen• 
tr, veinticuatro varaa, Maria Ruiz; poniente, treln
tiuna varaa, una cuarta; Cruz Carballo; norte, vein· 
tiae11 vara1, tres cuart11, mediando calle; Ninfa Oal· 
tán, Arcadia Ruiz; 1ur, veintiuna vars trct cuarta•; 
Cruz Carballo, Raúl Orlando Latino. 

Valoradu en cien córdobas cada una. 
Compró extrajudicialmente a Diego Muiloz. Rú1· 

tlca cata juri,dicción. 
Oposición término ley. 
tuzg1do Local Civil Villa Catarln11 cuatro tarde, 

cinco Marzo mil novecientos cincuenticinco.-C~-
11r López S.-Albeno Carballo, Srlo. 3 3 

N9 893 
Ana Outl~rrez, 1olicit• titulo supletorio, finca rú1· 

tlca situada Lo• Lerro11 jurisdicción Nlvar, lindan
do: oriente, José Outiérrez Mora; poniente, Pedro 
Celestino SoUs; norte, Isidoro López; sur, calle. 

Término oponerse treinta dfaa. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivu, veintio

cho febrero mil noveciento1 cincuenta y cinco.-
O. Oarcla M. 3 3 

N9.894 · 
José Outlérrez Mora, tollc1ta titulo 1upletorlo fin· 

ca rústica situada Los Cerro1, juri1dicción Rivaa, 
lindando: oriente, Rafael 'Olls; poniente, Ana Ou
tiérrrz; norte, Isidoro López; sur, calle. 

Término oponerse treinta dlu. 
Secretarla juzgado Local. Rivas, veintiocho Fe

brero mil novecientos cincuenticinco.-0. Oarela 
M. 3 3 

Np 926 • 
Blanca Ro11 de Rivera, mayor de edad, ca11da, 

de of1clo1 domé1ticos, 1ohcita título supletorio, 10-
lar y c~sa en construcción, calle real de este pue· 
b o, con árboles frutales, cercH tabla al lado de la 
ca11e, por loa demás extremos alambre púu, limi
tAdo: oriente, calle real enmed10 y plaza pública; 
norte y occidente, casa y 1olar Je•Ú• Maria Rizo¡ 
sur, casa y solar de t.10111 Uheda de Ubeda. Lon
gitud: cuarenta y ocho varal por oriente y occlden· 
te; y norte y sur, trelntiuna, 

Valorado do1ciento1 córdobu. 
Opónganse legalmente, 
Intervención Sindico Municipal. 
Juzgado Local, San Rafael del Norte, veintiocho 

de Marzo de mil novecientos cincu,nta y cinco.-
A, R. Lumbl, Srio. -O. Outiérrez, Sri o. 3 3 -. 

N9 1182 No. 924 
Tres tarde treinta Abril corriente, remataráse en Ou1tavo Saravia Paguag·a, se ha presentado 10'1· 

rste Juzgado, mejor postor, finca rústica El Jicarito, citando titulo 111pletorio de un solar ubicada dentro 
tita Barrio San Ctrlo1 de Laa Plnturu, esta Juri1- de 101 •illuientes linderos: norte, casa y solar de 
dicción, de tres manzanaa, coa tres mil cafeto1, lin- Julio C. Mlrand1; 1ur casa y solar de franchco Re
daute: norte, finca La Bermudefta, de Nemulo Oar• ye1; cate, calle enmedlo, caaa y solar de Otllia Pa
cl1; 1ur, finca de Juana Baltodano viuda de López; • lacioa¡ y oe1te, mediando ancha faja, costas del 
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Mar Pacfflco. Lo hubo por compra que hizo a Arlstides Sáenz, y lo eatima en Dosclento1 Córdobli1, y mide de norte a sur¡ coitado oriental veit1tlclnco varas; de norte a sur, costado occidetllal cincuenta varas; y costado norte y aur, setenta varu, El Síndico no se opuso, siendo terreno propio. Quien se crea con igual o mejor derecho, opóngase en término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. Corinto, tres de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.Agu1tln Tijerino, juez Local lJnico de Corinto.-J. O. Mendoza A., Srlo. 3 3 

. . . N9 925 
Carlos Medina tapia, te ha preaenladó ¡ eat~ . luzgado, solicitando trtulo supletorio de un lote de . lerreno de dosclentaa varas de frente, o aea de cate a oeste, por setenta y cuatro de fondo, o sea de nor • te a aur, enmarcado dentro de los slgulente1 linde· ro1: norte, Campo de Aviación, mediando otroa te· . rreno1¡ 1ur1 costas del Mar Pacftico, otros terreno• .enmedio; este, solar y casa de Virgilio Reyee¡ oeste, . cua y 1olar de Alberto Ponce. En este terreno hay conatrulda una casita de cinco varas de frente por cuatro de fondo, árboles frutales, pozo para ha· lar agua. 

·Que lo estima en doscientos córdob11 y lo hubo por compra a Dám110 Montoya, quien no le otorgó escritura, por lo que pide el supletorio de conformidad con la ley. 
El Síndico no ae opuso, siendo terreno propio. Quien se crea con Igual o mejor derecho opón-gase término legal. . ' 
Dado en el Juzgado Local Civil. Corinto, tres de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.Agu11fn TijerlnoP., Juez Local único de Corinto.-J. O. Mendoza A., Srio. 3 3 

.. _ . Np 913 , 
Fehc1ana Rulz fonaeca, 1ollcita título supletorio urbana, "Occidental, llmit~da: oriente, Francisco Na.rváez¡ poniente, Rosa Ruiz Salazar; norte, Anastas10 Somoza; sur, calle. Extenaión: norte a aur, 30; oriente a poniente, 7 varas. 
Valor doacientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Santa Tereaa, 10 Marzo 1955~-Lázaro Sánchez O., Srio. ' 3 3 · 

Ns> 912 
Marina Dávila Jfmener, 101iclta título aupletorlo, solar situado Valle de je1ú1, esta jurisdicción, for. ma escudo, lindante: oriente y norte, Rosalfo Man. tilla; y aur, camino en medio Manuel Martfnez. 
Interesados opónganse. 
Valor do1cientos córdobas. 
Juzgado Local. Nagarote, once de Marzo de mil novecientoa cincuentlcinco.-J. J. Cubillo, Srlo. 

3 3 

. Np 911 
Marina Dávila jlménez. solicita título supletorio 1olar situado Valle de jesús, esta jurisdicción, for· ma escudo, lindante: oriente y norte, Roaalfo Mantilla; y sur, camino tnmedio Manuel Martfnez. Interesado• opónganse. 
Valor doscientos córdobas. 
Juzgado Local. Nagarote, once de Marzo de lnll novecientos clncuentlclnco.-1. J. Cubilo, Srlo. 

3 3 

No. 910 . 
Anénlto Latino Nicaragua, solicita título aupleto· rio rdatfca, Catarlna; oriente, Diego MuftQz; ponien· te, Santos Rlvas¡ norte,_ Catalina Latino; sur, 10· 

licitante. 
_ Oponene término legal. 
Juzgado Civil Dtatrito. Muara, :velntl~ln~o fe• 

brero mil novecientos clncuenticinco.-Carloa Mar· tfnez L., Srlo. 3 3 
N9 965 · 

Paacuala Espinoaa, 1oficita Utuio aupletorlo, fin· ca rú1tica ochenta manzanas, sitio Santa Ro11 Apa· juajf, San Nicolás, lindante: oriente, San Miguel y San Nicolál; poniente, Ocotai y San Marcos; nor· te, Santa Cruz y Eetanzuela; aur; San Nicolás y To-más Ruiz. • 
Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Leóri, veinticuatro Abril mil novecientos clncuentlcuatro.-j. R. Saborfo E., Srlo. 3 ~ 

Np 066 
Tomia Orozco, aollcita Utulo 1upletorio, rústico, El Narattjo, aitio Santa Catalina de Oyanca, cuaren· ta ltlanzanu extensión, lindante: oriente, Amella Cardoza; occidente, Santos Rivera¡ norte, Vicente Orozco; 1ur1 Oablno Laguna. 
Opónganae • 
juzgado Local •. La Trinidad, diez y ocho de fe· brero mil noveclento1 cincuentlcinco.-Perfecto A . Martfnez, juez Local.-0. Torres O., Srlo. 

3 3 

N9 909 
Pablo Veláaquez, 1ollcita titulo supletorio diez manzan11 terreno propio, jurl1dicción Saute, lindante: oriente: Enriqué y Rodolfo Luna; occi· dente y sur, Guillermo Maradlaga; norte, Enrique Luna. 
lntereaadoa opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Marzo mil noveclentoa cincuentlclnco.-J. R. Sabodo E., Srio. , 33 

N9 902 
Amelia Sosa, aolicita título supletorio de casa y 1olar ubicada al oriente esta ciudad, lindante: Adán Vidaurre y Rita Madriz; poniente, Nazarlo Oarcfa, calle de por medio¡ norte, Oladys Smith; y sur, En· rique Oarcfa L. 
Estima doscientos córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Esquipulaa, cinco de Mar· zo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Enrique Molina M.-Rafael Castll Blanco 8., Srio. 

- 3 3 
...: 

Np 903 
Bonlfacla Centeno Cruz, aollclta tltulo aupletorio de casa y solar ubicada caJle nueva, esta ciudad, lindante: oriente, Leandro Jarqufn y Encarnación Oarcfa; poniente, Rosendo Mejía y francisco Cajl· na, calle de por medio; norte, Sabáa Cl1ner0t y An· tonio Zelaya; y sur, Zacarfas Cano calle de por medio. . 
Quien créase con derecho opóngue término le· 

gal. 
juzgado Local Civil. Esquipulas veinticuatro de Febrero mil novecientoa cincuenta y clnco.-Enrique Molina M.-Rafael Cutil Blanco, Srlo. 

3 3 

Ns> 904 
filimón Hernández Avllé1, de esta residencia, AOlicita este juzgado, titulo supletorio, un aolar esta población, valorado quinientos córdobaa; mide fren te, aur a norte,·quince varas; ·fondo, oriente a po· nienle; cuarenta y nueve varas, linda: oriente, rul· nas Iglesia San franciaco; poniente, mediando ca· lle, casa y sola, Alfoneo C11tlllo Avilés; norte, solar y casa Pedro Joaé Eaplnilea; sur, predio Elsle Mlrtin de Hernández. 
Quien créase con derecho,·opóngase este Juz¡a· do término legal. . • 
Juzgado Local .Glvll. El Real1=jo, cinco de MarJO ~e- mil noveclentoa c:lnc:uenta y clnco.-Salvador 
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f1pinale1, juez Local Civil Suplente.-juan J. ~amo· 
ra, Srio. 

Ea conforme con st.i orlginal.-Juan J. Zamora, 
Srlo. 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 871 
Qufmicas "Agrícolas Centroamerlcanu, Limitada, 

de San José, República de Costa Rica, mediante 
apoderado Francisco. Saravalll, de este domicilio, 
1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: toda clue da prodi.ctos agroquímicoa que 
- con1i1ten en in1ectlcldas, fungicidaa, herblcid11, 

fertilizantes qulmico1 de todas cl11e1, lnsecticid11 
para uao doméstico y material inerte para mezcla 
de ln1ectlcid11 o cualquier otro uso apropiado. 

Oyense opoalciones término legai.. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 

de Enero de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

. : . N9 872 
Exprinter Sociedad Anónima Uruguaya de Turis

mo, .de Montevideo, Uruguay, mediante Apoderado• 
Caldera & Compai'Ua Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
regiatro eata Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Artlcalos de librería, 
papelerla, lltografla, encuadernación, artlculoa de 
cartón, libros e impresos en general, papele1, carto. 

, nea, libros impresos para efectuar pago1, talonarios 
y talones de billetes para viajes, boletos, cheques, 
y en general; cualquier otro artículo de escritorio, 
aparatos y elementos de transporte en general, par· 
tea de ellos y acce1or10 ... 

-~.. Oyense oposiciones dentro término legal. 
Miniaterio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévald, Oficial Mayor. 3 3 

N9 900 

do1 para hermosear y embellecer el cutis, e1encias, 
aguas de colonia y otraa aguas aromátic111 polvos 
de talco, polvos para la cara, crema para la cara, 
crema para 111 manos, crema lfqulda para las ma
nos, crema para 111 piernas, coloretes o arreboles, 
lápices para labios, lápices para 111 ceju, cremas 
para la cara, cremas Uquidas para la cara o las ma· 
no11 arreboles en paata, pintura para las pestanu, 
tónicos para el cabello, pomadas para el cabello, 
brillantinu, champú•, preparados Uquidos, en pol
vo, pasta o cualquiera otra forma para lavar el ca-
bello, esmalte para las uilas, disolvente• para el es
malte de las ui'laa, a1tringentes, desodorantes, 1ales 
aromáticas, aceilea o cremas para proteger la piel, 
contra el sol, almohadillas para !impar el cut11, 
aceite antiséptico para niilos, pasta dentlficas¡ pol
vos dentrfficoa, dentlfrlcos llquidoe, cremas de afel· 
tar, jabones de afeitar, cepillos de di~ntes, navajas 
de afeitar de seguridad, hojas para navajas de afei
tar de seguridad, jabones en panes, para lavar, ja
bón en eecamas, para lavar, limpiadores (po1vo1 pa 
ra restregar), jabón en cuentas, jabones grari'ulado1, 
jabone1'1lquldo1, fijador para el cabello, aparato• 
de manicura. : · ' 

Oyense opoaiciones término legal. · 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., ocho 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 1008 
Marra del Carmen de Zambrano, de este domici

lio, solicita registro este Modelo industrial: 

para: zapato1 de nii'lo1. _ 
Oyen1e opo1icione1 término legal. - _ 
Mini1terio de Economra.-Managua, D. N., nueve 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

•' 
NQ 987 

Dormin, lnc., del Estado de New York, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderado Norm1n 
Caldera, mayor de edad, casado, Agente de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re· 
giatro esta Marca d.e fábrica y Comercio: 

DORMIN 
Colgate-Palmolive Company, de Jersey Clly, 

New jersey, Estado• Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar- .para protegar y di~tlnguir: •Prepar~c.ionea·uaadaa c11 de fábrica y Patente• de Invención, de este do· en Y para el tratam!ento de y para m1t1gar los dolo. micilio solicita registro esta marca de fábrica y res de cabeza y el 1n1omnio, y la propia clase•. comer¿io: Oyense opo1icione1 dentro.término 1 egal .. 

B R 1 S K Miniaterio de Economfa.-Managua, D. N., die-
ciocho de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 • • para: Dentrfricos, enjuagues bucales, artrculo1 de 

tocador, e ingredientes para tale1 productos¡ y pro
ductos de tocador de toda clase particularmente ln
cluyen~o jabonee de tocador, co1métlco( prepara-

. N9 984 
California Spra7 Chemical Corporation, ·de Wil- · · 

mlngton, Delaware, E1tado1 Unidos de América~ 

.. 
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mediante apoderado Henry Caldera Pallah, Agen
t,. <te Marcas de fábrica y Patentes de Invención d~ 
e1te domicilio 1ohcita registro esta marca de fábri
ca y comercio! 

CORTHQ) 
\ ( 11 .\ . • • 11 ) • .... 'Ari' 't 

para: paraslticidas, a saber, insectlcldu, funglcldu, 
be1bic1d111 germ1c1d111 de11nfectantct y detergentes 
germicidas; fum1g1nte1 de tierra, repelentes de anl
male1, ad1t1vo1 para rocío•; compue1to1 químico• 
que Influyen procc:101 especifico• f1siolñ"lco1 en lu 
p1ant11, ,,.,,,.;,.~•do"'' v ,.,.,.,...¡,rinnador •1 de te· 
rreno, lnhlbldore1 de cor.ro1lcSa 7 deodount~1 in· 
dUilFlé Jea. ' 

Uyt1 1e opo1lclone1 término le¡al. 
t.iin ttcrlo de Econom(a.-Managua, D.N., quin

ce de Marzo de mil novcclcntoa clncucnt• y 
c1nco.-fvcaor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No. 983 
Fart werke Hoechst Akt1engesell1chaft vormal1 

Meisti:r Luclu1 & Brünlng, de Frankfurt, (\\sin), 
Hoc:ch. t, Alemania, mediante apoderado Henry 
l.aldc:1a Pallai11 de cate domicilio, Agente le Mar
cae de fábrica y Patentes de Invención, 1olicila re· 
¡11tro lita marc~ de fábrica y Comercio: 

para: matuialc1 colorantes y tcnimenbs. 
Oyen.e op111lcionc1 1érrn1n" lrgal. 
Ministerio dc Economf~.-Ma.111gu1, I', 111., quh•

ee de Marzo de mil n•)v"ci,.ntos c1ncue. h y cln< o. 
-Evenor Arévalo, vf1cial Mayor. 3 3 

1""9 1071 
Rafael rast·o Santla¡io, de León, R,epúbllca de 

Nlc11ag111, mrd11nte •p·•duado Samuel Ourdián, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este dl'lmlc11io, 1ollc1ta registro esta marca 
de fabrica y cumerc1J: 

ANTIACNE 

Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu de fábrl· 
ca y Patente1 de Invención, de este domicilio, 1oli
clta registro cata. marca de fábrica y comercio: 

METICORTELONE 
para: producto1 medicinales y farmacéuticos de to
da clue, particularmente hormonas > ~reparacio
nes de hormoo11. 

' yeuc opo1icioncs término legal. · 
Mmi1terlo de Economía. Managua, O. N., vcin

tlae11 de ~'arzo de mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Ot.clal Mayor. 3 3 

N9 986 · 
Carlos Ocnlc S., de c•tc domicilio, 1ollclta rcgls· 

tro e1ta marca de comnclo: 

ROBITUSSETS 
para: producto• medicinales y farmacéuticos de to
da clase, particularmente un expectorante y reme
dio para la tos. 

Oyen1c opo1lclonc1 término legal. 
Ministerio de tconomra. Managua, D. N., veln

ti1ei1 de Marzo de mil noveclcntus cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial. · 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1066 
Rclnaldo Vclásqun t<amlrez, m1yor de cuarenta 

y cinco anos de eJad, c11ado, •1tricultor y de este 
dom1cillo, 101iclta venta ~e una fmca rú11ica 1 situa
da a do1 legu11 al 1ur·oeste de esta ciudad, com
puesta de veint~ manzanu de terreno ej•dal, com· 
prendida dentro de 101 siguientes llndem•: este, 
propicJad de Luis Palazlo; oeste, finca de Victoria· 
no l(ugama, camino en medio y fmc1 de r>ie~n Ro 
m,r.,, amb•• hoy de Dion1110 Martíne7; norte, f1n~a 
1e f1deli11a Hernán'1cz; y 1ur, finca de Bruna y Ma· 
ría SoUs, camino en medio • 

Quien tuviere derecho, opónguc término legal. 
Uado en el Mini1terlo del Oistrlto Nacional, a 

101 cinco díu del mCI de Marzo de mil novecien· 
:01 cincuenta y cinco.-0. Ra~ko~ky, Miniltro del 
Distrito Nacional -S. Moralu, Uf. Mayur. 

. 32 

N9 1069 
Antonia Flete1 de lópcz, mayor de 1t1cnta aftos 

de Pdad1 cesada, de of1c101 domé11ico1. y de e~te 
dom1ciho, solicita venta de un lote de terreno ej1d~I 
1ituadu •obre el camino del Pie del Oiitante, tn el • 
Valle de t.quipul11, en juriadlcción de esta cluda.1, 
qJc mide cuarenta var11 de ancho, por noventa va
ru de largo, ctmprendido dentro de 101 siguientes 
llndero1: oriente, caminu de por medio, 1olan a de 
juan l\rKÜello y de juan Inocente Vallcclllo; occi
dente, predio de Oomlnga Cuarezma úut1ér1 ez; 
nortt', terreno de A1eu1tfn .,érez Cuarcz'lla; y 1ur, 
ierr"nu de Oomin11:a l..uarezma Out1é1r1:z. 

Quien tuviere derech11, opong11c término Ir gal. 
lJado en el Ministerio del 011tritu Nacional, a 

loa cinco díu Gel me1 de Marzo de mil novec1en-
101 cincuenta y cinco.-0. Ruko1ky, Min111ro del 
Oi•trito Naclonal.-S. Morale1, Uf. Mayor. 

3 2 

Np 1660 ~ 

para: un producto mcdicarnentll10 contra 
Uyén.e upo1ic1 .. nca 1é1mino lt'gal. 

Pedro J.mador, solicita arriendo do1 m1nz1n11 
~1 acné. terreno municipal, comar~a Para(so, jur11d1cc1ón 

s~aco, lindcrOI 1igulPntc1: Oriente y IUr, hadenda 
dofta Rniallna viu.ia de Eiplnoaa; occidente y nor
tP, hacienda de 101 1eftore1 Sánchcz, Mlnl1trrln dP tconom(a. Managua, D. N., vein

ocho de Ma•zo de mil novecientos cincuenta y 
cinco· -Eveoor A1évalo, Of1cial Mayor. Quien creyere derecho opóngase término legal, 

3 3 Dado Alcald(a Municipal. Boaco, veintioch'> fe· 
No 087 brcro mil noveclento1 cincuenta y clnco.-tnma 

Schcrlng Corporatlon, de Blomflcl, Ncw Jersey,l de Robleto M., Alcalde Munlclpal,-Jo1é Miguel 
E1tado1 Unido• de América, mediante apoderado Duarte, Srlo. 3 2 

• 
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No. 841 . 
Oregorla Canales v de Espinoza, "1ollcl~a dona

ción solar Municipal esta ciudad, veinte varas fren
te, por cuarenticinco varas fondo, lindante: oriente, 
calle en medio solar rua auceslón Dr. Corralea; 
occident,., solar usa Narci•O ldiaquez; norte, ca11 
solar Marcelino Torrez; sur, cua solar t<aúl Lovo. 

Quien considérase con derecho opóngase término 
legal. 

Alcald!a Municipal Somoto, veinticinco febre
ro mil novecientos cincuenta y cinco. - Ramón Er
ncato Barran tes -Jorge Ordoilez M., Srlo. 

Dt.CLAMATORIA DE HtRt.DERvS • 
N9 815 

Manuel Nii\o Salitado, 1ol1clta decláreaele here
dero de su madre f1lemona Salgado viuda de Nlilo, 
finca 1ú~tica ocho m.nzanas, 111io San Pedro Slna
capa, esta Jurisdicción, lindante especialmente: nor· 
te, camino real a León; oriente, poniente y sur. Ce
cillo y Hamón l<am!rez. 

Internados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntldo1 Enero 

mil novecientos cincuentlcinco.-J. R. Sabor[o E., 
Sri o. 1 

No. 844 
Andrés Mayorga solicita decláre1ele heredero 1u 

hija f,,p1fania Mayorga Bucardo. B1ene1: a) solar 
tre1 cuart{ls manzana, lindante: oriente, norte y 1ur, 
Andrés Mayorga¡ poniente, mediando camino, here· 
deros de Conct:pción Palacio•; 7 b) lote de dos y 
media manzanas más una vara, lindante: oriente, 
Epifanía Ma} orga¡ poniente, herederos Eulalio Ma, 
yorga y Mariana Mlyo1ga; norte, Andrés Mayorga· 
1ur, mediando camino Andres Mayorga. Ambas· 
comarca Tololar, esta jurisdicción. 

lnterendo1 opónganse. 
Juzgado Civil Di.trlto. León, veinticuatro febre¡ 

ro mil novecientos cincuentlcinco.-J. R. Saborfo E. 
Sri o. 1 

No. 843 
Eusebia Parralca de Amador, solicita decláresele 

heftdera difunto esposo Santo1 Amador. Biene1 
entre· otr.:11: Huerta diez manzanas, ejidos Telica. 
lindante: 011en1e, mediando camino, Seb111ian Ama, 
dor y Baltazara Wfos; poniente, Marcelino Pereira y 
Marcelina 1<101; norte, fca11ci1co Jerónimo flgue
roa; sur, huerta causanle. 

l1.1tere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil D111r1to. León. veintiocho febre

ro mil novecientos cincuenticlnco.-J. K. Saborfo f., 
Sri o. 1 

No 842 
Catarino Oro1co1 pldé 1c le declare heredero de 

1u maJrc Ag11>t•na Urozco, Scilala bienes novena 
pane ele la qu1n1a parte en dleci•l"te caballerlaa del 

--· 1 t10 Smta Ana o ::i1111 Juan de di<'a, jur11dicción Ja 
~ cual, lind11n1e: oriente, t::I Carrizal; Pa1cauyapa y 

Ptchardo¡ n ... ne, S.11,ado y San ore,ono¡ sur, Te
rranova. 

Stilala hermanos coheredero1. 
Oycn•e opos1c1one1 lrgale1, 
Juzgado l.IVll Uistrilo. León, tree febrero mil 

novcc11:nto;1 c1ucu;ma y cinco.-J. K. Saberlo c., 
~~ 1 

N9 906 
francisca del Carmen :11údez V ug111 1ollclta de

cláreseic here1hra ..ic 1u1 pad1es Marra de Jeaú1 
V..rg.s y Mc:•cc:d,s l'\IÚil<:z, unión herm .. nos, Joaé 
lJoloru Núña, A1u 1'liúi'I ~t de S4.Hamar(a, 011berto, 
Al· i 111<110 y t.1111q IC: 1'oúi'la V oHl(U, e ,te. ú tuno re
prc.eutadu h jo,i, Uclan..io, 1rma, Olona, Aaejandro 
y Liia Údcl. Pércz 

Oponer.e término legal, 
Juzgado C1v1I Ui1tnto. M111ya1 catorce febrero 

• 

mil noveciento1 cir~.cuenta y cin~o.-Raúl Oonzález 
Pella, Srio. 1 

N9 954 
Zalda Merlo Soto de Anllara Jalapa, pide decla

ratoria de herederos biPnes, derechos, accion,.1 1u1 
padrea Pablo Merlo y Juana ,Soto viuda de Merlo. 
Coherederos: Arturo. .W\arcial, Uctavio, Amoldo, 
Marina y Alicia Merlo Soto. Bienes: Una caba•le
rla tierra en litio Totecacinte y cuatro caballerf11 
en sitio Bijao, jurisdicción Jalapa. 

Quien tenga derccbc., opóng11e término ocho dl11 

D1do Juzgado Civil Distrito. Oco1al, veinticua~ 
tro febrero mil novecientos cincuenta y cinco.- J. 
L Jarquln C., Srio. 1 

No. 109:l 
Jo1é Antenor Estrada Quezada, solicita decláre

lf le heredero difunto padre José Inés t::siráda, casa; 
y solar Telica, lindante: oriente, Jbsé Hernández¡ 
poniente, Ciriaco Caballero; norte, t"éhx Montu 
1ur, mediando calle, Conceoclón Kaudes. 

lntereaado1 opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Marzo 
mil noveciento1 cincuenticlnco.-J. R. Saborfo E., 
~~ 1 

N9 1055 
Leoncio Oonzález Blandón, presentóse este Juz

gado 1ollcltando se le declare heredero de 1us pa
drea llenito Oonzález y V1centa a.andón, bienea: 
cuarto caballería tierra medida antigua, sitio Apa· 
corral, e1ta juri1d1cclón, lindante: norte, Santa Lu
da y San Pedro de Apuopo; sur, El jfcaro, QJe
brada Honda y Santa Isabel; oriente, Palalajf; oc· 
cldente, El Regadillo y San Antonio Pire. Cohere· 
dera Virginia Oonzález B1andón. 

Quien pretenda derecho opóngase. 

Dado Juzgado Civil Dl1trito. EsteH, veinticinco 
Marzo, mil novecientos cm cuenta y cinco.-Nar-
váez López.-Callxto Ou1iérrez B., Srlo. 1 

N9 1054 
Anaelma Brlones, 1olicita se le declare heredera 

de 1u padre P•blo Briones Rugama, en unión de· 
1u1 coherederos Marcellno y H~atriz Brione1. Bie
nea con1l1ten dos parcelitas sitio San 1-toque y un 
•ltlo San Diego J1caro, esta jumdlcc1ón. 

Quien créaae con derecho opóngase término 
le¡ al. 

Juzgado Civil Diltrito. Estelr, velnticualro Mu
zo mil novecientos c1ncuenticinco. Ocho maft4na. 
l'Carvtez López.-~ahxto Outiérrez B., Srlo. 

1 

· N9 1152 
Josefa Rodr[¡uez, 1ohci14 •e: le d !claEe hereJera 

Je 1u dijo Ue1111trlu KoJrl,u~z. 
juzg•do Civil Uhtr1tu. OranaJa, veinticuatro 

Marzo m11 novecientos cincuenu y cuatro. Nueve 
anai'lana.-: Ouillermo Moral e.,_ Sm>. 1 

· ... N9 1052 
Juan Vivas Ménde1, 10Ucua deciáre1ele heredera 

u111on Petrona, Mana U1gna, Pedro y María V1v11 
.viénllez, 1u padre tegfl mo ·A.ntoni..1 V1v.u Urbrna, 
de 1eaenta manz:ana• en Lagarto Cl)lorai1o, ll1natad1 
oriente, MuHllna viuda t.aplllO•di poniente, Jo16 
.\mador; nurte, tJ1on1110 Sánchet, ~ur, üruua M .. r •• 

lntere11do1 oponganae. 
juzgad ..1 ~lvlt Uiollrito. Boacr-, Ma "ZO doce mil 

novecieutos c1ncuen1ici11cu; -f". 1V\. l\rcllano,-1..u-
crecia t.1p10011, :ma. 1 

. N9 103(1 
Juaua Aguilar viuda <te l'a1z1 1ollclta decláreae 

heredero• difunto e1po10 Ollberto Paiz Solfa, •in 
' 

·J.._P 
... ~' .. J 
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p1 rjulclo porción conyugal, a hijos comune1: Ma· 
rina, l11bel, Manuel, Gllberto, Roaalfa, Marra Hay
dt e, Enma, Paula Alicia, francisco y Ernesto Paiz 
I gullar. Bienet: tres quinto• de media caballerra 
r ntlguo, 11tio Limas, Nagarote, lindante: oriente, 
I' onoapa; poniente, mediando rro Guanacuapa, 
S•ntlago; norte, Nanoapa y Santa Rita; sur, Pei'la
vt ntoaa. 

Interesado• opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, die:z. y ocho Marzo 
n 11 novecientos cincuenta y clnco.-j. R. Saborro 
E., Srio. l 

No. 1035 
Demetria Clementina Rivu Solr., 101icita declá

Hte herederos su padre Gregorio Rivu, finca rús
t ca Santa fe, en derecho tierra media caballería 
t ntigua, 1itio San Antonio del Peftón, esta jurl1dlc
c1ón, lindante: oriente,. Valle San Antonio; poniente, 
Granadillo; norte, San José Chagülte y Piedra Pa
uda; sur, Tortuguero: 

lntere11do1 opóngan1e •. 

juzgado Civil Distrito. León, diez y ocho Mar
~o mil noveclento1 cincuenta y cinco.-j. R. Sabo-
lfo E., Srio. 1 

No. 1039 
• Camilo Vallejos, 1ollcita decláre1ele heredero de 
~u padre Onofre Vallejos, unión hermanos: Máxi
mo, filiberto, Leonor y Gabriel Vallejos, sexta 
J arte de un quinto de dieclaiPte caballerías, sitio 
~anta Ana o San Juan de Dloa, jurisdicción Jicaral 
undante: oriente, Concepción del Carrizal; ponien
te, Pucauyapa y Pichardo; norte, los Salgado• y 
~an Oregorlo; 1ur, Terranova, 

lntere11do1 opónganae. 

Juzgado Civil Distrito. León, velnlitrea Marzo 
mil novecientos clncuenticlnco.-J. R. Saborfo f., 
Srlo. 1 

· N9 1040 . 
. Myrlam viuda de Gómez, solicita se declare a su 

hija menor Mayra de jeaú;i Oómez, heredera ·de 1u 
padre don Carloa Ull1e1 Gómez. 

Quien tenga derecho que se oponga; 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Segundo. 

Managua, diez y siete de Marzo de mil novecien
tos cincuenticlnco.-C. B. Romero M., Srio. 

1 

N9 769 
Plutarco Martrnez flores, solicita ser declarado 

junto con sus hermanos leg!timos lsolina Martrnez, 
Absalón Martfnez, :smael Martfnez y Octavlo Mu
tfnez, únicos y universales herederos su difunto pa· 
dre José MarUnez, fallecido San Francisco Carnice 
ro. Seftaló como bienea sucealón, derechos de su 
padre, en sitio denominado San joaé de Telpaneca, 
jurisdicción San francisco Carnicero, con esto1 lin 
deros: oriente, terrenos sitio La Trinidad, de Ma
nuel y Cruz Esplhosa; occidente, terrenos de San 
Benito, de Dionlslo Saldafta y otros; sur, terrenos 
de Talolinga, de Mariano Herdocla y Santa Ana, 
de juan Ignacio Zavala¡ y norte, terrenos baldfoa y 
del sitio de El Naranjo, de los mismos duellos de 
San Benita • 

Quien ae crea con mejor derecho opóngue den
tro término' de ocho díu. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito Primero, a 
101 velntl1ei1 dfaa de Marzo de mil noveclentoa cin· 
cuenta y cinco.-Rodolfo Emilio fialloa, Juez Civil 
del Di1trlto Primero Managua.-A. López B., Srlo. 

1 

DENUNCIO DE MINA 

• N9 1093 
Seftor juez de Distrito y de Minu por la Ley: Yo, 

Humberto Corea Martrnez, mayor de edad, casado, 
comerciante y del domicilio de la ciudad de Mana
gua, por la presente, ton el respeto debido mani
fiesto y expongo: Que he descubierto en cerro co
nocido, una veta mineral que produce cobre y plata, 
de mb o menos quince ples de ancho, que corre 
aproximadamente de 1ur a norte con rumbo doa 
grados nor-oeste y con sesenta y cinco grados de 
inclinación, 1ltuada en el Cerro El Granadillo, en 
jurisdicción de Santo Tomás, Depart,.menlo de <..:hi
nandega y en terreno• que me han dicho ion de 
particulares. Por el presente denuncio ante su au
toridad una pertenencia minera de quince hectárea• 
de extensión, con una longitud de quinientos me
tro• y una latitud de cien metros que he bautizarlo 
con el nombre de fátlma y localb.ado dentro de loa 
siguientes lindero• generales: al norte, pertenenclu 
de Oéronimo Varela; al 1ur, Vicente López; al oes-
te, José Cam1>01; y al este, Virgilio Cárdenas, y co
mo a una legua de Santo Tomáa, denuncio qne efec· 
túo a fin de proteger y asegurar 101 derechos que 
me corresponden como descubridor. En la ratifi
cación determinaré de manera mál precisa la exac-
ta 11tuación de la pertenencia que ahora denuncio. 
Acompai'lo la muestra del mineral encontrado en 1.
cata que se ha elaborado en forma de galerfa aobre 
el cuerpo de la veta y en el extremo sur de la per
tenencia. De conformidad con la fey, respetuosa
mente pido a Ud. mande registrar este denuncio en 
el Libro de Deacubrimientos que lleva ese Juzgado, 
que ordene la publicación en •La Oacet1t, Diario 
Oflclal, y que a su debido tiempo me extienda el 
título correapondlente. Comisiono para la presen
tación de este escrito al aei'lor doctor Carlos Mesa 
y Salorlo, que presentará también la muestra del 
mineral. Seftalo para oír notificación la casa del 
1eftor Cristóbal Selano, en la Nicaragua Machl
nery, en la ciudad de Chinandega.-Chlnandega, 
quince de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Humberto Corea M.-Carloa Me11 y Sa
lorlo, Abogado. - Presentado por el Dr. Carlo1 
Me11 y Salorlo, ' a 111 once del d(a velntldót d'i 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, con 
la muestra a que se refiere el anterior escrito y yo, 
el 1u1crito Juez Civil del Distrito y de Minu, por la 
Ley, auscribo esta constancia para 101 fines de ley. 
-f. Meléndez G.-juzgado Civil del Diatrito y de 
Minu, por Ministerio de la Ley. -Chinandega, vein- • 
te y dos de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Las once y diez minutos de la maftana.-Visto 
el anterior denuncio hecho por el sei'lor Humberto 
Corea ~artfnez, como desc.ibrldor de minas en 
cerro conocido, presentada el día de hoy, a 111 
once de la rnai'lana; anóteme el anterior denuncio 
en el Libro Diario; regístrese en el Libro de Descu
brimientos¡ públrquese por carteles, en tiempo y 
forma de ley y custódlense las muestras del mi
neral acompaftadaa. Déae recibo al lntere11d'l, al 
lo pide. Notifíquese.-Meléndez 0.-Ante rn(, 
M. S. Guardado M., Srlo.-En la ciudad de Chi
nandega, a las once de la mai'lana del dfa velntltrél 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
notifiqué el auto anterior al aeftor Humberto Corea 
Martfnez, por medio de cédula, que rntegramente 
lo contiene y que dejé en casa de habitacló~I 
seftor Cristóbal Solano y· en ·manos del doctor 
Carlos Me11 y Salorto, quien ofreció entregarla y 
excusó firmar.-M. S. Guardado M., Srio. 

Chinandega, veinte y 1el1 de Muzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco -francisco Meléndez 
0.-Manuel S. Ouardado M., Srlo. . 3 3 
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